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23030 ORDEN de 31 de ¡ulio de 1984 por la que se nom
bra a don Manuel Luis Royo-Villanova Pérez Ca·
tedrdtfco de Univer~idad de "Prótesis estomatoló~

gica- de la Facultad de Medicina (Escuela de Es
tomatologta) de la Universidad de Murcm.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición. a plazas de Pro~

fesar agregado de Universidad y teniendo en cuenta 10 esf.&..
blecido en la disposición transitoria 8.a de la Ley Orgánica
111l983, de 25 de agosto, en concordancia con lo' prevenido "en
la disposición transitoria 70-0' dos, de la misma Ley. .

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Luis Royo
ViUanova Pérez (número de Registro de Personal AOIEC3774 y
nacido &1 11 de diCiembre de 1943) Catedrático de Universidad
de .Prótes~8" estomatológica_ de la Fa1:ultad de Medicina (ER~

cuela de Estomatologfa) de-la Universidad de Murcia. con 108
emolumentos que, según liquidación reg!amentarta, le oorres·
pondan de acuerdo oon la. Ley 31/1965, de '4 de mayo, y el Real
Decreto-Iey 2211977, de -30 de marzo, sobre retribuciones de los
fun<:ione.rios de 1& Administractón Civil del Estado, 'Y demas
disPOsiciones complementarias, -

Lo digo a V. 1, pa.ra. su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1984.-P. D. <Orden de' 27 de marzo

de 1982), el Director generá] de Enseñanza. Universltarla. Ero1·
110 Umo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

ORDEN de 81 de julio de 1984 por la que se nom·
bra a don Santiago, Varela Dta.z. Catedrático de
Universidad de .Derecho político_ (2.a] de la "Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: En virtüd de concurso-opOsición a plazas dé Pro
fesor agregado de Universidad y teniendo en cuenta 10 esta.
blecido en la. disposición transitoria 8,- 'de la Ley Orgán1ea
11}1983. de 25 de agosto, en oottCOrdanc!& ron lo prevenido en
la disposición transitoria 7.-; dos.' de la misma Ley,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Santiago Varel&
Dfe.z (núMero de Registro de Personal AOIEC3775 ynac1do el
18 de agosto da UM8) Catedrátloo de Universidad de <Derecho
politice_ <2.-) de. la Facultad de Derecho de la Universidad de
Santiago, con los emolumentos que. 88gÚI1 liquidación Ml'la~

mentana. le correspondan, de acuerdo con Ja Ley 31j.1te5, de
• de mayo, 1 eHleaI Decreto-Iey =Llm, de 30 de marzo.....
bre retribuciones de 101 funcionarios de la· Administración CiVil
del -Estado, ,Y demás disposiciones complementariaa.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos'.
Madrid, 81 de Julio de IOM.-P. D. (Orden de "J11 de .m.arm

de 1982). el Director general de Enseft&nza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.. '

- Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza. Universitaria.

23032 ORDEN de 8 de au0sto de 1984 par la que se nom
bra a don Jorge Lalucat· Jo Catedrdticode Unl- "
versidad de -Microbtologta_ (3.") de 14 Fo.cultad de

- Btologfa de la V ntversidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de. concuTSO-OpOsición á plazaS de Pro·
feso!" agregado de Universidad y teniendo en cuenta lo ''SSta
blecido en la d~sposición transitoria 8." de la Ley Orgánica
11/1983. de 2S de agosto,' en concordancia oon 10 prevenido en
la disposición transitoria "7.-, dos_, de la misma Ley.

Este Ministerio ha' resuelto nombrar a don Jorge LaJucat Jo
(número de Registro de Personal Ao1EC3776_ y nacido 'el 26 de
Junio de 1949) Catedrático de Universidad de _Microbiologta.. ,
de la Facultad de Biología de la Universidad de Barcelona, con
los emolumentos que, aegO.n l1quiación reglamen~,le 00
rrespondan de acuerdo con la Ley 31/1~, de .( de mayo, "1 el
Real -Decreto-le-y 12/1rt17, de 30, de .marzo. sobre retribuciones
de los fúnclonariós de· la Adh11nistrac1ón Civil del Estado, y
demás disposiciones complementarias. --

Lo digo a V. 1, para .su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de agosto de 1984.-P. D, (Orden de 2!1 de marzo

de 1982), el Director general de EnseñanzaUniversitarta.,Emi-_
110 Lamo de Espinosa." -.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza. ·Universitaria.

23033 ORDEN de 28 de 'agosto de '1984 por la que 8e nom.
bra a don Carlas SáncMZ Yagro Catedrático de
UntverBUfa.d de .ABtroftsica.' lInstrumental ,)' T,jc-
-ntc4.B). de la' Facultad de Qutmtca de la Unh'er
sida.c:l daLa Laguna.

nmo. Sr.: En vUtud de coneurso-o~sie-ión a plaza¡ 'de Pro
fesor agregado de Uu.iversid.ad y teniendo en cuenta lo esta.
blecido en lá disposlción tra-n~ltor1a s.- de la LeYOrgán~ca

11/1983. de 25 de agosto, en concordancia oon lo prevenido en
la disposición transitoria 7.", dos. de la misma Ley,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Carlos SáI\chez
Magro (número de Registro de Personal AOIEC3777 y nacido
el 26 de julio de 19(4) Catedrático de Universidad de "AstT04
física Hnstrumental y Técnicas)" de -la Facultad de Química
de la Universidad de La Laguna. con los emolumentos que.
segUn liquidación reglamentaria. le correspondan de acuerdo
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y el Real Decreto-ley 22j19n,
de 30 de m'arzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la
Adrnlni-str6ción Civil del Estado, y _demás disposi<:iones com·
plementarias.. '

1.0 digo a V. 1. para 'su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de agosto de 1984~-P. D. (Orden de 27 de marzo

- de 1882), ~l Director general de Ensefi8nza Universitaria, Emi 4

lio Lamo de Espinose.:

·Ilmo. Sr. Director general. de Enseñanza Universitaria,

..
23034 ORDEN de 28-de agosta de 1984 par la que se nom

bra a don Jutidn Carlos Rjvas Gonzalo Catedr~
ttco de Unjversidad de eBromatología y Toxicolo-
gta. de la Pacultad de Farmacia de la Uninverst·
dad de Salamcmca.

Ilmo. Sr.:_ En virtud de ooncurso-oposiCióD'--A plazas de Pro
fesor agregado de Universidad y teniendo en cuenta lo este.·
blecido en la disposició.l transitoria 8.- de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, en concordanc.ia _ocm .10 prevenido en
la disposición transitoria 7.-. dos. de la miRma Ley;

Este MinisteIio ha resuelto nombrar a don JuliáD Carlos
RiV&8 Gonzalo (número de Registro de Persot11U A01EC3778 y
nacido -el' 1 de agosto de lQ53) CatedráUoo de Universide.d de
.Bromatología 'Y ToxicologIa.. de la Facultad de Farmacia de
'la Universidad de Salámanca.,: con los emolumentos que. según
liquidación .reglamentaria. le correspondan de acuerdo oon ,la
Ley 3111888 de 4 de mayo, y el.Res.! Decreto-Iey 2211877. de 30
de marzo,_ Bobre retribuciones de los funetonarios dé la, Admi
nistración Civil, del Estado, y demás' disposiciones complemen
Iarlas. '.'
, Lo dilO & ,V. 1. para suconocimitm-to J efectos. '_ .

).rfadr1Cl' 28 de agoSto :de 1*.-P~-D.1Ordende 27 de marzo
.de 1982). ~ Director 'general de 'E1181Aanza Universitaria, Emi-
lio"I..am9'de Espinosa. ~

!finó. Sr. Dtr'ector,' gen~"raJ de Ensedariz&- l1niv·ersitarta.

23035 .ORDEN de 14 de .eptlsmbre dé 1984 por la 'lJU' se
ncmbr«-ProfesoT tttular· de- -UniVer81dad en la dtscl
pUna de eDerechcmercantil- de la Facultad de De-
recho de la Untversidad de Valenctca don, Juan
Hemánde~ Yartl.

limo, Sr.: La norma séptima. número .1, de la Orden de 10
de enero de 1984 (.Boletín Qfic1&l delEItado.. de112) por la que
se cllctan normas de aplicación. ..ntra'otras. 4e la dlsposiClón
transitorla'Dovena. 5. de la Ley orgánica 11/1988, de 25 de,agos
to, establece- que los Profesores adjuntos de Universi4ad que se
encontraran adscritos provisionalmente a una plaza serin nom
brados Profesores titulares de Universidad con el mismo destino.

A su vez,~ y por Orden comunicada de 17 de ~yo de 1934.
quedaron iln efecto las denominaciones Y adscripCIones a Cen~

'tro de las plazas de Profesores titulares de Universidad dotadas
que en dicha fecha no estuVieran desempefiadas por funciona
rios de: carrera o de _empleo interino" ni, convocadas a concurso
de traslado con anterioridad a la entrada en Vigor de la Ley
de Reforma Universitaria, pen4iente de resolución.

En l!lU virtud,-' , .
Este Ministerio, de acuerdo con la propu~taelev.adapor la

-Universidad de Valencia. ha resuelto:,

Primero -Nombrar Profesor titu)ar -de Universidad en la de
Valencia. en plaza de eDerecho mercanw. de la ·~acultad de
Derecho. a don ,Juan Hemández Martt CA«ECS198}.

Segundo.-El interesado deberá tomar posesión -de su destino
anal- plazo establecido en el Decreto 110611966. de 28 de abril,
de aeuérdo con lo dispuesto en la norma dé<;ima. número 3, de
la citada Orden de 10 de enero de 1984;

Tercero......por el Rectorado de 1& Univep!dad. de Valencia se'
comunicará a la Direoc1ón General de EnSetiauza Universitaria,
oon cargo a qué plaza de las que quedaton stn det,toin1naclón
ni adscripc16n a centro en virtud de' la Orden .comunicada de
'17 de mayo de 1~o4, se nominará la que ahora -se adjudica,

Lo digo, a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. ,,' .
Madrid,l4 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden ~e Z1 de

marzo de 1982) . el' Director general de Ensefta,nza UniVersitaria,
Emilio Lamo de Espin.osa. '

Umo. Sr. "_Director general de Enseftanza Universitar1a.

í-.


